
SERVICIO EL RESCAÑO

P02181  /  RFC SRE040615LG9
VIA MORELOS,  No. 484
URBANA IXHUATEPEC

ECATEPEC DE MORELOS,  MEXICO
C.P. 55349, MEXICO

TEL/FAX:    
RÉGIMEN FISCAL:

601 General de Ley Personas Morales

FACTURA No.    Y 76569

FOLIO FISCAL    e499d67a-dcbc-4ef1-8a37-2a51cb01c055

LUGAR DE EXPEDICION    55349

FECHA:     2023-03-13     HORA:     23:35:20 R.F.C.:     IFN060425C53 USO CFDI:     G03 Gastos en general

CLIENTE: 20400805            Regimen Fiscal: 603

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR  452  
ROMA SUR
CUAUHTEMOC
CIUDAD DE MEXICO,CIUDAD DE MEXICO,MEXIC0,C.P. 06760

Cantidad U. Medida No.Identificación Cve. SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento

11.3690 LTR Litros PL/2181/EXP/ES/2015-52399520 15101514 $19.028963 $216.34 $0.0032025      GSuper

Factura s/nota(s) : 5239952-0

Sello Digital del Emisor:
Kj+TdQ9rs3PPKMBAB31X/z0dhhKnLAwJEVOnWRV9fpOBgGSWK6VkD4Qi182BVtnV/PqNl10al2291XwJ5XUL06ktOwg3aRelXu6nAtp28mX7nhkMXubhJAG693zSPni/oBS7vV
0+Z0nofAYQvW+/2/kB2yCLC1hoy6xDt+AQm4HcSMwf+b/RqjvgrLth+rEOKZkPw2aEqRfT028QJJNWP9GeMPgXBJPwuxkYtiM6NTGzqM4nvT3m4G6FadIM/CHsCbLMvnjkj7Qb
Yi2lZa7GQ3uPUY2uiSBJD8Ja2jh62+2UlOKFcFRW3LYtTpc1xN46v7EGNFFJsGbnjEVf9v7wMA==

Sello del SAT:
GBG0mcUB9QiYCeTQiISM+iOOIVpDl5SR7qXFhez1OGM0OEgGu3UNIqa5ZwqkNXrn8/YlCWJUEcH5qVypH/5zq10HY8Q9sigsdZqoz1nXFxSwxPQhFEM7qbAzqTG5GdsHRVk
T0ea3Sl4s69kKPGGdOEUrthmfqaMpG3K8dGF9foPJws8lSkxlbqjRIVge4NzlKWtvBl6oszrMo0lUv1H1pT0NQMnSCZmGCd46vUA69FvNCwdZ7mCe8zLexM03Ecxyqt7qypEEH96
+gsgz0Dhi/1Bq5M0ORaJmPdZa+My19lfD12EJy64GyYOS+HBr3CDtb9RpnB06h5v36OKuNCRmRA==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT:
||1.1|e499d67a-dcbc-4ef1-8a37-2a51cb01c055|2023-03-13T23:35:25|EDI101020E99|Kj+TdQ9rs3PPKMBAB31X/z0dhhKnLAwJEVOnWRV9fpOBgGSWK6VkD4Qi182BVtnV/Pq
Nl10al2291XwJ5XUL06ktOwg3aRelXu6nAtp28mX7nhkMXubhJAG693zSPni/oBS7vV0+Z0nofAYQvW+/2/kB2yCLC1hoy6xDt+AQm4HcSMwf+b/RqjvgrLth+rEOKZkPw2aEqRfT0
28QJJNWP9GeMPgXBJPwuxkYtiM6NTGzqM4nvT3m4G6FadIM/CHsCbLMvnjkj7QbYi2lZa7GQ3uPUY2uiSBJD8Ja2jh62+2UlOKFcFRW3LYtTpc1xN46v7EGNFFJsGbnjEVf9v7
wMA==|00001000000506267356||

Facturación Electrónica por Internet

Importe en letras:

(Doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.)

Forma de Pago:  01 Efectivo

Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición

Moneda: MXN

Tipo de Comprobante: I

RFC Proveedor de Certificación: EDI101020E99
SUBTOTAL $216.34

I.V.A. 16.00% $33.66

TOTAL $250.00

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 4.0 - Fecha: 2023-03-13T23:35:20 - Fecha y hora de certificación: 2023-03-13T23:35:25
www.atio.com.mx  -  No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000506267356 - No de Serie del CSD: 00001000000509512735  -  www.edifact.com.mx

Sistema de facturación electrónica - EdifactMx / ControlGas
Página: 1/1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



SERVICIO EL RESCAÑO

P02181  /  RFC SRE040615LG9
VIA MORELOS,  No. 484
URBANA IXHUATEPEC

ECATEPEC DE MORELOS,  MEXICO
C.P. 55349, MEXICO

TEL/FAX:    
RÉGIMEN FISCAL:

601 General de Ley Personas Morales

FACTURA No.    Y 76834

FOLIO FISCAL    67038402-842a-4350-9676-60ddcc5e3d65

LUGAR DE EXPEDICION    55349

FECHA:     2023-03-17     HORA:     23:27:56 R.F.C.:     IFN060425C53 USO CFDI:     G03 Gastos en general

CLIENTE: 20400805            Regimen Fiscal: 603

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR  452  
ROMA SUR
CUAUHTEMOC
CIUDAD DE MEXICO,CIUDAD DE MEXICO,MEXIC0,C.P. 06760

Cantidad U. Medida No.Identificación Cve. SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento

10.0000 LTR Litros PL/2181/EXP/ES/2015-52461600 15101514 $19.201376 $192.01 $0.0032025      GSuper

Factura s/nota(s) : 5246160-0

Sello Digital del Emisor:
V32FypjpMc1CwzryYYNs4sUzYf8Ti5uvF6EbEOXfcw2DPdxSPvpTGm+eXEQ8Ufjkw0IgNbXvIDmlLXSeM83rAc00TeS+qGCJOLl5FoDZqbEPTDCJwv03jAtLFzR1p1cnLULvpQ+
Q/UqVSak1hWLCO2lt5/padwrrtKiAoZqGDdQ7TsH1ACrv1StAN/0t9UTWX/Q8ZFqvbuM7iHEmyxfNmHLGgjmeLoTPCTkwDvpa3hWeR4ZAvu4OdCqUKwEUHz0TorKJEWApmIO
s2saiYIvE5s2CGhSCmal5W+McEZoSp8Ms+Y8Zjl2Cno7GwPKwjIhEtflxkaEdCOlRESRi0E5odA==

Sello del SAT:
TdqVW6+6W2/3qLB4jC4pgc2OvQGMmJ+P2Fn1YEsrZGvRJgwrVklYfitucCzaTza2qlees6tTv1aZbx/MyQAEN//BrMp9f8vZgNZEXHO7sf6Hb4rtQIROIXDvO6RFNCg54g8Zmo4LLi
zf0zCTDcpsYstBwGVQhgrGs3YC3EoZ/87qfyjeKN2w0Z8n0EfMN2Pik4oO2U19OnDnEjNNFMYO8JeXpoHa483/RpGh3FqnMFOV8uBuN5uSe4qvEAZX0PUqPkqPRjG6U+kgfw7
b/kX76nCN+zvo1xgS0/iX83oJGD8AAwu1VogivEqA3SfB8R/5Klooe4xl6QzGuFXeF1HTvA==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT:
||1.1|67038402-842a-4350-9676-60ddcc5e3d65|2023-03-17T23:28:02|EDI101020E99|V32FypjpMc1CwzryYYNs4sUzYf8Ti5uvF6EbEOXfcw2DPdxSPvpTGm+eXEQ8Ufjkw0IgN
bXvIDmlLXSeM83rAc00TeS+qGCJOLl5FoDZqbEPTDCJwv03jAtLFzR1p1cnLULvpQ+Q/UqVSak1hWLCO2lt5/padwrrtKiAoZqGDdQ7TsH1ACrv1StAN/0t9UTWX/Q8ZFqvbuM7iH
EmyxfNmHLGgjmeLoTPCTkwDvpa3hWeR4ZAvu4OdCqUKwEUHz0TorKJEWApmIOs2saiYIvE5s2CGhSCmal5W+McEZoSp8Ms+Y8Zjl2Cno7GwPKwjIhEtflxkaEdCOlRESRi0E5
odA==|00001000000506267356||

Facturación Electrónica por Internet

Importe en letras:

(Doscientos veintiuno pesos 90/100 M.N.)

Forma de Pago:  01 Efectivo

Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición

Moneda: MXN

Tipo de Comprobante: I

RFC Proveedor de Certificación: EDI101020E99
SUBTOTAL $192.01

I.V.A. 16.00% $29.89

TOTAL $221.90

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 4.0 - Fecha: 2023-03-17T23:27:56 - Fecha y hora de certificación: 2023-03-17T23:28:02
www.atio.com.mx  -  No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000506267356 - No de Serie del CSD: 00001000000509512735  -  www.edifact.com.mx

Sistema de facturación electrónica - EdifactMx / ControlGas
Página: 1/1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
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